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EL GOBIERNO APRUEBA 769 PLAZAS PARA LAS OPOSICIONES 

 DE INFANTIL Y PRIMARIA 

 
EL STEC-IC CONDICIONA SU FIRMA A DICHA OFERTA, HASTA NO CONOCER 

LA ORDEN QUE REGULARÁ EL PROCEDIMIENTO DE LAS OPOSICIONES, EL 

REPARTO DE LAS PLAZAS Y, EN DEFINITIVA, HASTA QUE NO TENGAMOS 

GARANTÍAS DEL CUMPLIMIENTO DE LA TRANSITORIA LOE. 

 

Queremos saber quién tendrá derecho al informe, cómo se valora-

rán el informe y la programación, qué criterios establecerá la Ad-

ministración, el seguimiento correcto de las actuaciones de los 

Tribunales…, para garantizar la estabilidad en los puestos de tra-

bajo del colectivo sustituto e interino. 
 

LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO FUE APROBADA POR EL GOBIERNO CON 

EL APOYO DE CCOO Y SEPCA 

 

DENUNCIAMOS QUE NO ES SUFICIENTE QUE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN NOS PONGA SOBRE LA MESA LAS PLAZAS DE REPO-

SICIÓN (vacantes por jubilaciones, fallecimientos y de nueva crea-

ción) 

 
DENUNCIAMOS, UNA VEZ MÁS, A LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA POR NE-

GARSE A NEGOCIAR CON LOS SINDICATOS LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLI-

CO, LIMITÁNDOSE A SOLICITARNOS QUE NOS PRONUNCIEMOS SOBRE EL 

NÚMERO DE LAS PLAZAS PARA FINALMENTE APROBAR SU PROPUESTA INI-

CIAL. 
Para más información, puedes dirigirte a nuestra página web www.stec.es 

 

¡ POR LA ESTABILIDAD DEL PROFESORADO INTERINO Y SUSTITUTO!  


